
PTSC – PROFESOR/A TÉCNICO DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD
(Perfil que se ubica en los Equipos de Orientación  Educativa y Psicopedagógico  EOEP)
RED DE ORIENTACIÓN PÚBLICA Y GRATUITA en la Comunidad de Madrid, para la detección, prevención y orientación ante las necesidades educativas de l@s niñ@s y jóvenes, así como, el asesoramiento de las familias y de los centros de Educación Infantil y Primaria de (3 a 12 años).  
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Lleva a cabo los casos de absentismo escolar, colaborando con el Centro educativo (tutores/as y Equipo Directivo(Jefatura Estudios), Servicios Sociales, Agentes Tutores y la Concejalía de Educación.


Establece vínculos externos para ayudar al alumnado en situación de desventaja y riesgo social: CEIP, servicios sociales (trabajadores/as y educadores/as sociales), salud mental, CAID, asociaciones de ocio tiempo libre, asociaciones de educación especial. 


Realiza entrevistas sociofamiliares y al alumnado para conocer y valorar los recursos socioeducativos, económicos, de ocio y tiempo libre que pudieran necesitar y procura que tengan acceso a los mismos.


Colabora en la realización de informes para que el alumnado, que está propuesto, participe en los Planes de Compensatoria o Plan de Apoyo, y de necesidades educativas especiales, y las adaptaciones curriculares; especialmente para aportar la información social de las familias


Forma parte activa dentro del equipo multidisciplinar del EOEP en la elaboración de los documentos que organizan el EQUIPO: PAT, PAD, las evaluaciones psicopedagógicas.


 y las adaptaciones curriculares; especialmente para aportar la información social de las familias


Colabora con el CEIP y el Equipo Directivo en la elaboración


de los documentos que organizan el centro (el PEC y la Programación Anual), aportando     información sobre los recursos y servicios del municipio.


Tarea de detección y prevención la realizan conjuntamente con los Hospitales, Centros de Atención Temprana, Atención Primaria, Centros Base,…dentro de su tareas de Sector.


Trabaja en los programas: discapacidad auditiva, visual, motora o a Alteraciones Graves del Desarrollo, cuenta con la intervención especializada de los  EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA ESPECÍFICOS  (de Discapacidad Auditiva, Visual o Motora o de Alteraciones Graves del Desarrollo) los cuales también forman parte de la RED DE ORIENTACIÓN.										




















No es un trabajador social – No se encarga de abrir expedientes socio-familiares para ofrecer recursos económicos – por ejemplo el RMI (Renta de Inserción Mínima). Si en la coordinación con los Servicios Sociales de la zona.


No es un educador social – No puede ni debe asistir a domicilio para realizar entrevistas sociofamiliares, para enseñar rutinas familiares o mejorar su estilo de vida (hábitos de higiene, cocina, limpieza hogar…), pero si se coordina y lleva seguimiento con los Educadores Sociales.


No se encarga de dificultades de rendimiento escolar o problemas de conducta – Es una labor más del orientador/a y del Equipo Directivo del CEIP. Sin embrago, dada la complejidad de algunos casos y la existencia de múltiples problemas, colabora con el orientador/a en aquellos aspectos que le competen.
























